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cion de la pal'tida. Solo he querido llamar la atencion I El señor Echállrl'en (Ministro de Guerra.)
del señor Mini~tro del Interior Mcia la idea que he Entiendo qne los señores que han hecho uso de la pa
tenido el honor de manifcstar porc¡ue la creo buena i labra en esta cuestion han confundido dos cosas muí 
saludable. Sin embargo, si Su Señoría es de parecer distintas. una cosa es el servicio que en las cárceles es
distinto i piensa que es indispensable mantener dos- tán llamados a prestar los soldados del ejéreito, i otra. 
cientos hombres del batallon de Artillería de Marina el que desempeñan los guardianes propiamente diehos. 
para destinar cuarenta al servicio de la cárcel, en ho- Bn todos los paises se tienen guardianes especiales 
rabuena. para vijilar los presos, para reprimir las pequeñas fal-

};l señor Anlunátegui (Ministro del Interior). tas, para cuidar de la distribucion del tiempo entre las 
-Aunque no estoi de acucrdo con algunas de las ideas horas de trabajo i de descanso. Pero aun cuando exis
espresadas por el Honorable señor Senador Errázuriz, ten esos guardianes interiores, existe tambien tropa 
convengo con Su Señoría en que es necesario mantener de línea que ejerce un servicio mui distinto. Ella 

. una base de ejército permanente; i como este ejército está encargnda de la guardia esterior del edificio, i de 
no tiene ocupacion en tiempos_normales se le debe em- imponer respeto a los criminales retenidos. La tropa. 
111ear consultando la economía i utilidad del Estado_ de línea no va a desempeñar las funciones de guar
Convengo tambicn en quc por regla jeneral, para el dianes, bino a. estimular mas bien el respeto de los 
servicio de las cárceles, deberia ser reemplazado por presos hácia aquellos; i si faltara la tropa seria mui na
fuerza de policía. Hai personas en la Cámara que han tural que, siendo los huéspedes de una cárcel personas 
estado en Paris, i no negnrán que allí se emplea tarn- por lo jeoeral resueltas i lllal intencionadas, se suble
bien el ejército en ese servicio i ayuda a las fuerzas de vasen contra sus jefes i guardianes. 
policía a m'1ntener el órden i tranquilidad ·interior. Así sucede en Europa; se manda fuerza de ejér-

Si tuviéramos guardianes especiales, podríamos dis- cito a las prisiones para imponer con su presencia 
minuir el ejército indudablementc; pero ántes seria respeto i sllmisioll a los _criminales. De otra manera, 
preciso tener edificios adecuados para cárceles, cons- el corto numero de guardianes que se mantienen para. 
truidos espresall1ente para este objeto, con arreglo a los la custodia de las cárseles no seria mficiente para im
principios i adelantos de la ciencia. poner a un cl'ecidísimo numero de presos. En el este· 

He trabajado con mi Honorable amigo el señor rior está la fuerza armada, i al monor desórden acude. 
Ministro de Gucrra, llara ver si era posible reempla J~n París hai cuerpos de guardia con el objeto de 
zar la guardia de las ciÍrceles con fuerza de policía ¿l ansiliar la fuerza de policía; pero no hace el servicio 
qué ha sucedido? Todos los Gobernadores e Intonden- de ella, sino que en caso de un conflicto, acude la tro
tes nos han pedido doble número de policiales que el pa de línea para auxiliarIa i proteJer el órden. Acm'
que ahora se emplea de soBados. Podria aumen tarse el ca del aumento que ha tenido la brigada de marina, 
cuerpo de policía i encargarle del servicio de las eár- debo advertir a la Honorable Cámara que esos 200 
celcs- pero, lo he dicho ya, esto seria cuestion de nom- hombres, no tiencn solo que hacer la _guardia de la. 
ore. ' cárGol de Valparaiso ~ino que tambien se dedican para 

El gasto seria tal vez mayor, i en lugar de hacerse aumentar la guarnieion de Mejillónes que en la actua
por el -Ministerio de Guerra se haria por el del lnte- lidad tiene solo 30 hombres, debiondo tonel' mucho ma
rior. Lo mejor seria tcner cárceles seguras, edificios yor numero, tanto por el incremento que adquiere e~a 
adecuados' pero miéntras no los tengamos no sé qué colonia, como por los muchos criminales que se confinan 
remedio I;aya para el mal que lamentamos. La Peni- en ella i por la necesidad de prevenir desgracias, como 
tonciaria que tenemos en nuestra capital, todas las uo- la acaecida en ese lugar en 1851. 
ches es preciso guardarla con un sinnúmero de centi- No creo necesario ocupar mas la atencion del Sena
nelas, i lo mismo di que sean éstos de policía, o del do i espero que 110 tendrá dificultad para aprobar la 
Ruin, o de Cazadores. partida. 

Sé que en otros países, la tropa que' se emplea El señor Presitlente.-Como no se ha hecho 
en las guardias de cárceles está reducida a mui corto oposicioll a la partida, si ninguno de los señores Sena
número de individuos, pero ¿por qué razun? Porque dores quiere hacer uso de la palabra, se dará por apro
las prisiones estan construidas consultando todos los bada. 
principios del artP-; con pocos guardianes no hai pcli- Se levantó la scsion. 
gro de que los presos se fuguen con la misma facilidad 
clue entre nosotros con doble número de guardias. 

SESION 13." ORDINARIA DE 25 DE JUNIO DE 1870. 
Presidencia del señor GovarnZbias 

SUMAIUO. 

I\ecordará la Honoraule Cámara que el señor Mi
nistro de Guerra ha manifestado muchas veces la ne
cesidad que hai de aumentar el número de personas 
que se destinan a las guardias de las circeles por la 
razon de que los presos se fugan contínuamente. Por
flue aumentando todos los años la poblacion, aumentan 
tambien 108 criminales, i de consiguiente, hai tambien 
necesidad de aumentar las guardias desde que los edi
ficios que sirven de cárcel son malos. 

Yo creo que es de absoluta necesidad que los go
biernos se fijen en adelante en que los edificios que se 
construyan para cárceles en lo futuro sean buenos i 
adecuados para su destino. l\Iiéntras esto no se consiga • 
me parece necesario continuar haciendo desempeñar 
el servicio de las cárceles por los cuerpos del ejército, 

Lectura i aprobacÍon del acta de la seslon auterior.-Cnen
ta -Se concede a don Jnlio Villanueva el permiso ne
cesario para que acepte el cargo de cónsul de la Re
pública en Arjcntina :3antiago.-Continúa la discusion 
del presupuesto del Ministerio de Marina. -Son apro
badas todas las partidas. restantes. -Se ponen en se
gunda discusion las partidas 6.a, 7.' i 8." i es aproba
da la indicacion del sell0r Enáznriz para qne se cam
bie la redaccion i colocacion de esas partidas -Se 
aprueba en jeneral la mocion del seil0r Errázuriz sobre 
privilejios escInsivos i pasa a comision_ -Se aprueba 
tambien la solICItud de la empresa del ferrocarrIl .Ie 
Chañarul al mineral del Salado para que se prorroguc 

el plazo de que habla le lei de 17 de agosto de 1865. 

a lo ménos hasta que, aumentando considerablemente 
el cuerpo de policía, se pueda reemplazar aquellos por 
jente de éste en lo que, como he dicho, ganaríamos 
mui poco. 

o S. DE' S. 

Se abrió la sesion a las dos i cuarto de la tarde con 
asistencia de los señores: 

Errázuriz, Bárros Moran, Rósas Mendiburu, Con
Jha, I-,al'raiu M0XÓ, 1>Iatte, Oorrea de San, Echeverría, 

- 9 



- 60-
Solar, Bl'itvo, i BOlluchef, i los señores Ministros del 
Interior, Hacienda i Guerra. 

Aprobada el acta de la sosion antJrior, se dió 
Cllcnta. 

De un mensaje do Sil Exelencia el Pl'csiJcntB de la 
:llepública, acompañando el. tratado de Amistad, Co· 
JlleJ'cio i N avegaci'm celebrado clltro Chile i la mOllar
,pía Austro-H úugara. 

Se dejó para "cguuda lectura. 
De un Í;¡fol'llle de la COllli~ion de Marina sobro rl 

p:'oyecto Je 18i ([ne trata Jo igualar los sueldos do los 
jefes i of:cwles de guerra JB la arlllaJa que Re ha 1lasell 
en servicio, con los de los j:éfes i oficiales Jel ej:círcito 
en el arllla do artillería. 

(~uodó cn l.ab1n. 
}Jo tres solicitllJos, una de don Julio Vi:lannova a 

fia Jo 'Fe se le conceda el permiso rquerido por la 
Constitu0iun pnra aceptar el cargo de cónsul do la 
Jt'Jjlública lujulltilla en clita ciudad; otra. del capitan 
de Ejército lloll AlISellllO Leon, pidiendo P[tr:t los cL:~
h\s dd retiro, abono del tiempo q'lO desempeñó din:l" 
o,;B doslillos civiles i municipales, i la últillla de doña 
.Juana I/I(lOZ do Palolllora sobre pOllsion de gracia. 

'rodas ce rc~crn1l'on p[ua scgullJa lectura. 
I,os sciíorcs i\lini,tros do IIaciol1lla i do Guerra pro· 

sc::t~tl'on las l\lomorias do sns rc"pecti\'os lUiuistorios, 
Bu sognida pasó a prestar el j uramell to de estilo el 

sriíor don Do:ja Ir uidobro, que se incorporó al Se
llado. 

El celior Anuuuítcgui ('Ministro de Uelaciones 
l};tcriorco).-Suplico al Senado so ocnpe con preferen
cia do la suL,itud Je! señor Villauucva por ser éliLe 
un ¡¡,Gllto r'leíl. 

El SeUO¡- Pl'c§hlml.tc.-El ScnaJo 11:1 oiJo la 
i::i¡;"acioll del Beuor Ministro: si ning'1l1 señor Sella· 
rhr. SG ,Ji;olle, la ponJrclllos inillcJiatamcllte en aiD
e ::f: ~ ,,:1. 

L'[ nla)'!.? Zevó la solicitud i tamo/en el arto _11 de !a 
CI)I;·ii{IICi~,n 1'11 que e!1a se funda. 

~~,~) kJ,,'¿¡,tJo oposicion se aprobó la solici:url por unr:m· 
mi,! IJ. 

El ,,;un!' A:rnnnátegui ('(¡IiniEtro do llelaciollcs 
}~\.\st,oi'i:)rcs),-Pill() pase a, la otri1 CÚlllar~l. sin esperar 
la aproLacioll de! acta. 

__ "[si 83 acordó. 
El! s' contliwó la disc/t.,¡·on del preS1I¡;;lfsto de 

Jf.r i!la aprobadas por ltllmlimlllad i sil¡ debate 1,18 
U, 1o, I(J, 17, 18,10 i 2U. 

En rliSéllÚU1/ la plirtida 21. 
J;l señor Echáurrcn C'f111istro de Marina). 

-SJ ha aUl1Jolltado ClJ 200 pe~(>s esta partida po1'.;:!8 
~c ha hecho presente al Ministorio 'JlIO la calltíd"d 
I!llJ ántes se consultaba 110 cra slluciellte. 

i ,l/n'ob;lda )JO/' ullillllmidad lc~ )Jartida eOlllo tamúicn Id 
:':2 :2<1, 2:) i -¡G. 

Fu disClrsion la T({rtida '27. 
m feilor EcháluTen C:\Ii!list:·o de :\1arina).

CulllO ha oido el Sellado, habi6r,Jose perdido. el va· 
por ]-ajoro la Comision mista propone 80 consulten 
:::U,OOO pesos en la compra de un vaporcito 'lue lo 
r"cmp!acG, por,l'lC eH de absoluta neccsiJad para el 
:~u]'\'~~io do nuestras costas un buque Je la natnraleza 
11 el l' c8f~/'o. 

1,;1 Gobierno desde fines del año pasado trn ta de ad
'1'1:l'ir un Yapor Je esta clase i con cste fin hizo levan
tar presupuestos i los planos necesarios para hacer un 
eótudio completo sobre el pnrticular. Segun los infor
mes que se tuvicron en vista i el plano prescnta· 
do era indispensable que el buquo tubiese 82 piés 
de largo sobre 28 o 30 de ancho i con un calado 

aponas de 3 piés i un cuarto, cargando 50 toneladas' 
Todos estos' da tos i planos fueron remitidos a nues

tro illinistro Plenipotenciario en Inglaterra para que 
en vista de ellos pidiese propuestas a los constructores. 
Ultim:\mente el Gobierno supo que el vapor tal como 
en tónces se pedia, podria costar en Inglaterra, desar
mado de 11 a 1'2,000 posos. 

Pero dcspnes de recibiJos estos informes he teniJo 
ocasioll del hablar con el señor Seiioret., persona que 
conoce mucho nucskos rios i nuestras costas del SLll" 

E~tc caballero creia l¡ne las condiciones se c¡ue lm
bian tenido el! vista no eran las mas apropó"ito para la 
llaYcgiteion de nuestros rios i para hacer al mismo 
ti8111p') el servicio de rell10lcadorj i penbaba que el 
lluevo ya por debi'L tenor mayor Gstcnsion i no ménos 
üo seis a ocho piés do calado, agregando qne para el 
sorv ieio Je los rios mas pC"l1lCiios i de mcno~ profnnd i· 
daJ podriamos tener elllburmlCiollcS especiales. Soi de 
parece;r, en vista de la Opillil,n del scuor Señorot, que 
es precióo aUIllen tal' algun tan to el calado del va pOlo 
Cjnc ti'abll103 de adLluirir a fin de que puda prestal' 
tuLlos los importantes servicios a que est::í destinado, i 
]lu~da. na"egar on el mal' pam trasladarse de un pun
(o a c.tro, Un bn'lne de solo tres piés i cuarto de ca
lado (;OIllO ántos so habia pensado no poJria atrayesar 
la co,ta sin grave peligro. 

Ultimamentc he cowisionado al mismo señor Seño· 
rot Cll compañía de una eOlllision competento para qne 
estudie con prolijidC1d esta cucGtion i proponga en ~e
gLlid'l. al Gobieruo lo que a ~u juicio sea m¡\s (oure
nicnb. 

Es natural suponer qne esb moJificacion (lue seri:t 
]lrceioo introducir on las Illedidas i calaJo Jet nne;-o 
rapor ilifiuya en su preoio, i (lUO cueste 45,000 pesos 
1l1:1S. 

El ~eílor Errázuriz.-Por la osposicion quc 
~wal)[L do hacor el señor Millist.ro Je ::\Iarilla croo COI1-

yoniC'ute que la Cámara apraebe la par tiJa propuesta 
por el Gobic1'llo sin tomar OH CUDuta la indicac:ion <le 
la C'Hllision, Veo que se trata de un asuilto que aun 
cst(\ wjoto []. cstudios provios. El SCñOl' 1\1 inistro ele 
:Uarilla ha nombrado Ulla c011lision de sujetos prácti
cos i conocedores para que illf'Jl'llle con proliji,lad sobre 
el aS:l'ltO. Esto iufarmo ]luerle ser de tal natl1ralcz:1 
que modifique las c:llitlades i conJiciones del buque, i 
por COl1S;guiellte modifique t;¡mbicll su precio. 

Mo parece que seria mejor agaal'\hr estos antece
dentes para dl'stinar despues la can tiJad que sea ne
ccs::ll'ia. 

Sill embargo. si el selio!' Ministro cree íjue conriene 
a¡n'ubar el ítem uo tendré elllbarazo para darle mi 
roto. 

El señor EClláui'l'cn (Jliní,-tro de JHarina).
C¡eo 'lue el Senado no pude pre.'0indir de consultar 
el ÍtellJ propuesto por la Comisiono El "apor que se 
trata de atl'plÍrir para reemplazar al Fósfo/,IJ, es indis
pcnsable. El scño, corol,el 8aa\'eJra qne ha teuiJo a 
:ms (¡rdenes nU8stra pCflucña escuadra en el sur 1m he
eho yer lu indlspcllsable que es \lU Yapor de las dimen
sinlles ue! que hcmos perdido. i\1 ncll as veces por eSl\ 

falta no se han podido tomar medíJas qilC habrian si
do mui favorables en la call1paüa de Aranco. 

Sí el Congreso autoriza esta iuversion, el Gobierno po
dria ':lacer el cllcargo a Europa contando con que nunea 
podr:'amos tener eso 11110YO buque ::íntcs del año en
trante. Miéntras que si el Gobierno no cuenta desde 
ahol'!l COll este recurso, tcndría que aguardar para ha
cer el encargo hasta quién sabe cuando. 

y () creo que convendria acept::r el ítem de la Ca
mision mista porque aunque se resolviese que debían 
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cambiarse las condiciones exijidas C01110 necemrias has
ta aquí, la diferencia de precio por esta causa no po
dria ser de cemsideracion; tal vez unos cuatro o cinco 
mil pesos cuya cantidad se sacaria de la partida de im
previstos o sc pediria un snplemen too 

El señor ConCba.-He oido decir al sellar Mi· 
nistro do Marina qne a m'lS del vapor en cuestioIl, hui 
tambien DccesiJad de otras elllbarcaciones mono res 
pafa la navegacion de los rios; í creo que al mismo 
tiempo que so hace el encargo de este "apor, seria 
tmnbien eon\'eniellt.o h:leerlo do las otras elllbarcacio
HOS (¡ue yo COTlsido¡'o tambien de primera necüsic1ad. 

BI seílor Echánrrcn (Mini.,tro de Marina).
E,~tas embarcaciolles pequeí1as podrán hacerse eutre no
~otl'OS sin necesidad de recurrir al estralljero. 

Con llIotivo de los arreglos llech',s ca la ma('strunza 
do Limachc, ésta se cnCLlclltm e!l aptitud de prestar 
lllui lmcflo¡; RCl'vicios al pnís i e;¡tl'e el:os puedell colo
carse la conRtruccioll de las clubal'caciollcs a ({UO se re
uere 01 sellar Senador Ooncha. 

Actcwlllloute se e:ltá cOJlstrnyendo un pCjueiio b~lte 
a rapor para (IUi; lo lleveu I\ls b',l<ples de~tí[lado;; 11 ll~s 
c:;;plornciJIlCS hiJl'ogl'ÚnC~~lS en las COSLlS uel SLl'f. ]~~ 
indisponsa bIo parl1 ]lOcl01 aee¡'car¿o a las caletas i pe· 
netrar on lus rios. 

l'óaclllos elllp;'clld'~r en esa flhrica no solo estos tra
bajos sino nlllchos oLros, Jll,ti ~\!periorcs. POLo ejemplo. 
los calderos dd ,-aror ]mlependeilc!a cSl<in IlJlli gastados 
i van a ronovarse por otros c()ll~t,ru:d(ls allí: con e~ta 
l'cfLccioll eso buqlle ¡,uede sc<.(uir m'C'stculdo su;,! servi· 
cios, ()U(; son do ;llueha i\Jlpoi~'Lall(;¡a; 

Espero que e:4as l;j(~ras c;:,plieaciones le serán sufi
ciontes al lIonorab!c SC\la,lnr. 

Bl seüor Coneha.~Rc:tlmcnte he clucdado sa
ti,focho i lllui coulphe;ic1o (;[)\\ las e"plicalOioues dadas 
Jlor 01 señor Ministro de ::'IIarian; pOle" cilas llOS lll:111i
fiestan quo pOa8111nS p\"O\'CC\'i\()S lllluí <lo las mriharca· 
tiones necesarias para 1:'(, 11a \'eg \(-:lun do 11'lCSti'OS rios. 

.11'0 lwbienrlo lisarlo de !rt ]J!I,'(/7)).{/ uií!!JnJl osro ,leJía,· 8e· 
nildoi', S~ ¿-otó la pIl}-tldf! CO;¡ lit por 
la Oo})¡'¡;yion, iflté aprobada 

Flloron aJil"ob,lIhy si), li/S jJadidlls 28 i 20. 
.EIl.<f!luidilsC pro~oJ¡;j ti trúlt¡r di; las p'lrtúlils G.",7. a 

¡ 8." que lz(IOIan quedado ¡mm 8f]'t'!rla iÍ'>cuúon. 
m seílor Echáu.l.Ten {:>lilli"tro do J\Iarina).-

Con motinJ de las partid:ls (jllO el SOlJatlo oro}6 Gul!' 

"eniede deja!' pam seg-clllla di,cn,iull, Ollllcj JI' parti· 
de) que jl¡zgu6 convenionte adllpt,l!' F:tm proporciunar 
acer.::-a. de ellas L:!s CO:l \'l]1l iCllt,8S, fdé lVl

cel" vct:ir a la Sccrctarí,¡ del Sellado II lo, jefeo de la 
OiicÍlm de Ooutauilid:ld pam 'l'l:) ell(H dieooil :t L", 
sellores Selladores esas e:;p¡il~aci~)íl'~N subl'lJ la~ veulaja.., 
t11\e reportabl1 la altemeian cf0ct:.l<\ la el! el presa
puesto. 

Segun la esposicion de e~JS cmple{d l8, la alte:'acioD 
do (Iue se trata, e., decir, la coloGaeioll 'llltr'1 los 
fijos de las gratiu(mcione.s al) los ofl~ialc" de marina, 
!Jit sido solícitada por la oficina pagall()m de' Valpa
raiso. A causa dellllucho recarg:l dJ trabajo 'iue tiJllO 
esta oficina pidió tIllO no Wl [e ubligaie a llevar una 
doble cuenta de sueldos i gratilicaúu:lcs, cuenta 'Iue 
bien puede reducir"c a HU:! sula, d,'sdo quo los dos 
ga,¡tos naCllU de la lei Ua decreto ,lo 1868 ordena que 
110 so hagan esta clase de pa'<:>;,jB sill previo dcel'lJto 
especial que debe tamhiell rd"c\ldclrSe por el "L\lis
terio de Hacienda. ILtstlt ahOt;l n·) se ha cumplido con 
eota formalidall pel'o puede ROl' (jU~ SO exija do UIl 

lllomonté) a otro; i aun puede tambien el scílor l'línis· 
tro de Ihcic!ld'l rocoll\'enir a las oficinas pag¡doms 
por (l\le hacen esos pag<lS ~ill las f.)l'lllaliJades del:¡ LIs. 

En este C1\SO habría un 1\11mento ue trabajo que se 
evita con la alteracíon que se ha propuesto. Sin em
bargo, yo no insisto en que se apruebe la altcracion, i 
los empleados de la Oficina de Contabilidad me indi
caron que para ellos era indiferente. Por lo que hace a 
mí, se me propuso la alteracion i oreyéndola buena la, 
acepté; pero si al Senado le parece se procederá con
formo al sistoma seguido hasta hoi 

El aeñol' Errázuriz.-Sentiria que la Honora
hle Cámara no diese importancia a las observaciones 
que hiee en la sesion anterior i oonsiderase como per
tinacia de mi parte el ín~ístir en ellas. Para mí la cues~ 
tion es de bucn arreglo i de órdon en nuestra cont.abi, 
lidad. Hastn hoi los gastos consultados en nuestro 
presupuesto se dividen en dos clases: fijos i variables. 
Los fijos 1,¡~ta que estén consultados en el presupues
to para que se hagan; los variables noccsit.aJ1 a demas 
ele Ull decreto supremo con su respecti va mfrendaciolJ. 
]~~to tielle por objeto el que no so coufuud"n unos C,lll 

otros i se sepa con fijeza lo que se \'a gastando en el 
eul',O del aiio. Saprillliendo la partid¡t :23 i agregando 
a l"s g¡t:itos fl.ios los evelltuales, eonsultados en ella., Hú 

,,¡t,era, pues, del tOllo est.e 6rdcn. 
1~1 si>itcllla ailterior une a las vcatajc¡s del arreglo i 

inétnuo la CÜ'C\lllsta'lcia do (¡Ile el GolJiemo i lus ¡ji· 
versas oficinas van sabiendo di:t a dia los dil'ersos gas· 
Los quo se hacen. 

\~s ~ crdad 'lile "it¡ícrnl1 a la ~ecretaría del Senado 
los omplc:ldos de];1 oficina de OOllt:lbilidad a dar cs
pliC;tl:io\l()~ tiUol'e los llloti VOR '¡He habi;t pam hacér la 
variacion; pero GSClS raz'mes, oídas por mí i otros 8CÜO

res S"llad()re~, creo '1110 no 1mbran sutisfeel¡o a nadie. 
Todas ellas telli'lll por b,""o el lllayor trabajo qnc OCll

"lUlHt a la ofi"ina pagadora de Val paraíso el pago eh 
o'ratilicnulO1l8S i sa;)d"s consultadus en partícLts dívcr. 
:~\S. hisos emplead"s inclicaron que la oficiua de ('onm
bilíJad !lO o]¡tcuia II iug'.m rccarg') de trabajo. Yo les 
ub:-ien-ó allemlts '¡lle el lluevo si.,te1lll1 introduciria con
t\l"ion i '1'1ar'juía cn la contabilidad pues on lo;,! dcmas 
?lliuiotcríos ¡lO se habia adoptado ol método introdu
oído en el do la G norra. Tcniendo on <Juenta estas 
cOllsicleritci'l\lcs me pareco (pe ellas ucoDscjall cO:J.ti
linar el ant'g;ilO si"te\llu¡ t:lnto mas cuanto que el 
1lli.~'110 scilor Miui;,;tro \lOS ha didlO \1ue no habría in
eo]] \'Clüell te de su p,nte para ello. 

Por t()dos nstos lllotiY().~, insisto en mi illdicfLCion. 
El seüor C~ncha i '1'01'0 (JIini,tro ele fhelcn

,1:L)-Yui n, permit.irme, no 1¡l1erienclo ¡wololl,~Clr e,te 
illuillentc, h,,::er a. la HtJllor,tblo C,Llllan¡ UlIa lij1l':l ob
'C'·í'il.Jion. Pam mí el illeo~lvelliclltc de coloeat'l;¡s gr;t
ti!icil8io¡¡e;,; i IOi' suel,los on partitbs divcr."as es el 8"Ú'I· 
lado pOI' el ilctior }Ii¡¡:ót.ru do }Iarin,1. Si las gratinen
ei'liles se CJlocan euLro l'is gastos variables el pa,:!;') de 
eH as debe Slljetarse al docreto de 1 buS, qne clispillw 
'[ll() llillgun gasto de csta natumlezfI pueda h Icer-o 
sin snjct~;lrsc a refrcndaeton prév~a. CO!UO el g'lsto do 
las o·¡·atin.caciollvs es casi pennauelltc, se lJI\ ea;laJo 
hac~ado sin esa refrendacion. Ha lJab[,l·) e,l c"to UIla. 

irrcg'llarídad; pero 8')10 Cil la fúr.lI:.1 PÚl'illle l,t aprob:.
cíon viene dcslHlO,3. 

Si en el pre~upue3to del Ministerio dél Hil\óienda 
se [mn hee[¡o figurar algul1a:l g\'atiü(J~wionC):3 eiltro lo,; 
rrastos variables i otras clltre los íijús, es d8birlo a 1<1 
'~aturaleza misma de la gratificaeioil. I,¡I graUicacion, 
p'lt' ej'~l1lplo del intervontor de ~hgalhi¡¡e:l SJ ba ('O\l

sÍ'lcfildo C0\\10 g:lSt,O fijo, Illiéntl"as (pe la,; de los el\:

plGados fisC:Llei! en cOlllisioll, por ser de Ui}Clr:í.ükr 
l!lui diü,ilJto, se con:lulUL entre los gast:ls event,llales. 
Pero, esto es una cuestion lllerameu te de órlJun, í de 
consiguiento, o bien pUJdc haccr:le OoulO el sohor ¡S,;, 
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nador .Errázuriz propone, o bien dejar la partida tal 
como está. 

El señor Presidente.-I~a indicacion formula
da por el señor Senador Errázuriz comprende tanto 
la partiua a como las dernas que han quedado par.a 
segunda discusion. De consiguiente, si la indicacion 
Ilue va a votarse es aprobada, deberá reformarse 
la partida en discusion i tambien las otras. Si fuese 
desechada, quedarán aprobadas tal como están. 

Votoda ¡ll indicacion resultó aprobada con un voto en 
contra. 

El señor Echáurren (Ministro de Marina).
Creo que se ha aprobado la indieaeion, pero no las 
partidas. 

El señor Presidente.-He advertido ya que 
aprobándose la indieaeion, se darian tambien por apro
badas las partidas en segunda discusion reformanuo 
su reclaccion. 

El señor Echállrl'en (l\Iinistro de Marina)
J~s preciso tambien suprimir de la partida 6.a el suel
do i gratificacion del capitan del Fósforo porque ya no 
existe este buque. 

E! señor Presidente.-El Senado ha oido la 
indicacion del señor Ministro de Marina. Queda de 
consigui\)nt\) aprobada la partida con la supresion pro
pucsta, i las demas que habian quedado para segunda 
discusion. Ahora trataremos de la mocion del señor 
]~rnízuriz sobre privilcjios csclusivos. 

Si a la Cámara parece, podria omitirse Lt discusion 
jenera!. 

El señor Solar.-Yo quisiera que se discutiese 
tambien en jeneral, porque despues que sea aprobada 
en la primera discusiou pediré que pase el proyecto a 
Comisiono 

El señor Presiflente.-Se discutirá, pues, en 
jcneral. Si ninguIl señor Senador hace uso de la pala
bra sc votará si se apruebl el proyecto en jeneral. 

Vatado el proyecto fué aprobado }Jor unanimidad. 
}1jl señor Concha i 'roro (Ministro de lhcic,m

da).-Suplicaria al Senado se sirviese discutir en je
lleral el proyecto de lei pasado por el Ejecutivo para 
establceer una oficina de Contabilidad. 

El 88Ilor Pt'esidente.-Tomáremos en conside
l·acion la indicacion de Su Señoría, despues de habor 
votado la proposieion del sCIlor Sonador Solar para 
\lue pasc a Comision el proyecto que acaba de apro
barse en jeneral sobre pri vilejius esclusivos. 

Votada la indicacúm del señor Solar resultó aprobada 
por 8 votos contra 5. . 

El señor Presidel1te.-Si no hai inconvcnien
te pondremos en diseusion jeneral el proyecto de lei 
aludido por el señor :Ministro de Hacienda. 

El señor En·ázuriz.-Rogaria al señor l\Iinis
tro de Hacienda que tuviera a bien retirar su indic:t
cian por ser el proyecto a que alude Su Señoría bas
tan te largo. 

Yo propondría que se diese preferencia a una soli
citud sobre el ferrocarril de Chañaral que interesa 
mucho a esa empresa a consecuencia de haber caduca
do por fuerza mayor ell'rivilejio que se le habia con
cedido en el año de 1865. 

El señor Concha i TOl"O (Ministro de Ha
cicnda.)-Por mi parte no hui inconveniente con tal 
que se trate en la próxima sesion el proyecto que án
tes he indicado. 

El señor Echáurren (Ministro de l'vIarina).
Rogaria al señor Presidente se sirva agregar a la ta
bla para la sesion venidera el proyecto de lel en que 
ss trata de aumentar el aueldo a los oficiales de ma
rina. 

El señor Presidente.-Se tendrá presente, se-
ñor Ministro, . 

En discusion la solicitud de la empresa del ferroca
rril de Chañaral al mineral del Salado. 

El señor Rózas Mcndibul'U.-Creo que la 
Cáma.ra debe ocuparse de esta solicitud con mucha 
prudencia. Antes de aumentar la cantidad que se 
eximo de derechos, conviene saber a qué cantidad subi
rán las pastas mctálicas que scrá prel!iso a la empre
sa remitir al estralljero para la compra de materiales 
de construccion para ese ferrocarril. 

N o sé cómo podríamos aprobar la solicitud i conce· 
dcr lo que se nos pillc sin tener a la vista cstos an tcce· 
dent.es que creo, repito, sumamente necesarios. 

El señor Concha i 'C01'O (\linistro dc Ha
cicnda.)-Creo que el Honorable señor Senador no se 
ha fijallo bien en el fin de la solicitnd. No pide el se
ñor St.eveuson que se aUlllcnte o disminuya la cantidad 
de pastas metálicas para la cual se le ha acordado exen
cion de derechos, ni quc la Cámara altere en lo mas 
mínimo la lci de 17 dc agosto de 1865. J .. o único que 
sq quiere es que se prorrogue a la empresa el plaz() 
que fija esa lei por otro tanto del tiempo que estuvo im
posibilttada de llevar a cabo la obra, que son 18 meses!) 
dos ao08, segnn aparcce de la misma solicitud. En ella 
se v6 quc no habiendo la empresa, por moti \'OS de fuer
za mayor, podillo dar principio a los trabajos de cons
truccioll dcl ferrocarril sino dos años dcspues de habol' 
comenzado a rej ir la leí de agosto de 65, lo que ncce- . 
sita ahora cs que el plazo de 4 auos fijado en la misma. 
llla lei se prorrogue por dos años lllas para concluir la 
obra. 

El sellor Rósas lUendibUl'u.-Siendo así, 
veo que cotoi equivocallo i por lo tanto retiro mi in
dicaciou. 

El señor Presidente.-Como el Senado ha oí
do, la lei de agosto dc 1865 en su primer artículo dis
pone que los trabajos del ferrocarril dc Chafiaral deben 
termiuarse dentro del término dc cuatro años a contar 
desde la promulgacion de esa misma lci. Pero el se
Ilor S tcvenson manifiesta (lue por circunstancias es
traordinarias no le ha sido posible c(}menzar los traba
jos de COllstruceion sino muí tarde; í en eoncecuencia, 
pide que se prol"ogue el plazo de la lei; de manera. 
(Iue la obra pued,t quedar siempre concluida. dentro de 
los cuatro años que ella fija. 

El señor Solar. -Sin embargo, me parece ha 
bcr oido que en la solicitud sc habla tambicnde cier
ta devolucion de deredlOs con motivo de haber la em
presa introducido algunos artículo~ dcspues de ha
bcr terminado el plazo legal. 

m sei'ior Conaha i T()r(} C\Iinistro de Ha
cienda).--Si el Congreso no quisiese acceder a es
ta solicitud; la empresa tendria derecho para ocu
rrir a los tríbunale~ do justicia haciendo valer las 
mismas razones quc ahora espone al Congreso. No l!) 
ha hecho sin embargo, porque ha m·oido que la justi
cia de lo quc pide es tan notoria i evidente que no, 
tendrá necesidad mas que esponer el caso al Con
grcso. 

Si el Senado roco¡;oce que efectivamente es de jus
ticia acordar el plazo que se pide, es consecuencia na
tural de ello la devolucion de los derechos quc la em
presa ha tenido que pagar por las máquinas, carros 
ctc., que ha introducido despues de caducado ese plazo. 

El señor Presiclente.-Si ninguno de los se· 
ñores Senadores hace uso de la palabra se votará la 
solicitud i si cs aprobada sc formulará un proyecto de 
lei en los términos siguen tes: 

"Art. úuico. Los térmiuos designados en el artículo 
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primero de bIci de 17 de agosto de 1865, que conee- ¡ las justas exijencias de la opinion, puesto que in troda
de a don Jorje K_ Stevenson privilejio esclusivo pa- ce mui sustanciales modificaciones en nuestra organi
ra construir un ferrocarril de vapor desde el puerto de zacion política, sin remover las bases fundamentales 
Chañaral de las Animas hasta el mineral del Salado de la l:lociedad. No por eso deseehamos toda futura in
empez.arán a contarse, para los efectos de la espresa: novacion. La .Cons~itucion de lS3~ ha ~roba~~ que 
da lel, de8de el 31 de diciembre de 18G7. ella es perfectIble; I al paso que contIene dIsposIcIones 

Sometida a votacion la solicitud,jué aprobada i tam- que por ahora no seria conveniente tocar, deja el cam-
bien el proyecto de 'ei anten·or. po abierto para que una vez conocida la necesidad dI) 

El señor Pl"esident(~.-Se levanta la seSlOn su reforma, el Congreso pueda decretarla como lo hizo 
quedando en tabla para la próxima: en ISG7. En paises como los nuestros que pueden fá.-

El proyecto sobre creacion de una oficina jeneral cilmente estraviarse por el vértigo de las pasiones po-
de contabilidad. líticas, conviene que las modificaciones de la lei funda-

El relativo a aumento de sueldo de los oficiales de mental no traigan por eonsccuencia la destruecion ins-
marina. tant(lIlea de todo lo existente. Preciso 08 que los gran-

El tratado celebrado con el imperio austro-hún- des intereses sociales reposen sobre algo sólido. De otra 
garo. manera las fuerzas vitales del país so verian a menu-
~ 1 los demas asuntos pendientes. do comprimidas en EU de~arrollo por innovaciones de 

Be levantó la sesion. dudosa conveniencia i que contrariasen tradicione~ 
respetables de que no siem pro es líci to prescindir_ 

SESIO~ 14". ORDINARIA E~ 27 DE JULIO DE 1870. 
Pre8idencia delseñol' Covarrúbias. 

SUYIARIO. 

te"tura i aprobaciGn del acta de la sesion precerlente.
C';lellta.-Se discute i aprueba en jeneral el proyecto de 
lel que establece 1Ina olicina de COlltabilidarJ.-Se discu
te en partL,ulal' l'1 proyecto que iguala los sueldos de 
los oficiales .de marina con los del t'jél'cito en el arma 
de artlllcrJa I son aprobados sin modilicacion ¡¡l"'una los 
cuatl'O arlíen 10S ele que consta -oje lev1nta la s~sion. 
Se abrió a las dos i cuarto de la klrdo con asis-

tencia de los señores Larraill lUoxó, Bravo, Con
c~la, Echo\'erría, Beauchef, Solar, Huidobro, IDrrázu
nz, Róyes, Rósas, B:irros nlonlll i los seíiol'es Minis
tros del Interior, Hacienda i Guerra. 

So aprobó el acta do la sesion precedente. 
E18eñor Secretario luzo presente que la Comision en. 

cargada de examinar l08 proyectos de njorma de la Cons
tltucion, presentaba 8U ú¡forme. 

El señor l~residel1.te.-Como ese informe es 
bastante largo; se hará imprimir para repartirlo a los 
señores Senadores. 

E8 el siguiente: 
"Honorable Cámara de Senadores: 

"Declarada por la leí de 28 de ao-osto de 18G7 la. ne· 
cesidad de la reforma de los arLíc";¡los de la Constitu
eion de 1833 a que ella se refiere, toca a la actual Le
jislatllra verificar esa reforma. Con1'0 segun el arto 40 
de la Constitucion corresponde al Senado el derecho 
de iniciativa en esta materia, los señores Senadores 
don Melchor de Santiago Concha i don Federico grrá
zuriz presentaron separadamente dos proyectos cuyo 
cxámen se encomendó a la Comision de que tenemos 
el honor de formar parte. Deseosos de desempeñar con 
el mayor acierto nuestro cOll1etido, hemos celebrado 
muchas sesiollos en que, ayudados por las luces de los 
autoros de los proyectos i de algullos Honorables So
lladores estraños a la Comísion, hemos arribado a for
mular el proyecto que hoi sometemos a la deliberacion 
del Senado. Este trabajo no es hijo de la unanimidad 
de las opiniones de los infrascritos. Cada artículo ha 
sido aprobado por mayorías relativas que se han cam
biado al tratarse de otros distintos, resultando de aquí 
el derecho que cada uno de nosotros se ha reservado 
para sostener en el debate las ideas que no han .obte
nido el favor de la mayoría de la Comisiono 

"A pesar de estas diverjellcias do detalle, un mismo 
espíritu ha dominado a todos los miembros de la Co
misiono Todos cre8m09 que la reforma, contenida deLl
tro de los límites trazados por la lei de 1867) satisface 

"Tanto para que conozcais el alcance de nuestro 
proyecto, como para que quede bien determinada i fi
ja In mente de SUB diversas disposiciones, harélllos el 
awílisis de cada una de ellas. 

"Art. 6.° inciso 3.0.-La Constitucion actual impo
ne delllasiadas trabas para la ad'1uisicion de la ciuda
dania legal. En un país jóven como Chile, conviene 
dar aliciente al estranjero para que se incorpore eu 
nuestra sociedad, brindándolo faciliJades a fin do quo 
idolltífi'luO sus interoses con Jos nuestros i contribuya. 
al progreso del país. Un año de residencia i el deseu 
manifestado ante la Municipalidad de avecindarse Gn 
Chile, son a juicio de la Comision, requisitos bastantes 
para que se otorgue al estranjero la carta de ciuda· 
danía. 

"Arto 7.° Se ha creido que no tenia objeto ¡que 
era un trámite inoficioso, la intervencion del Senado 
en mate:ria de ciudadanía. Si la :Municipalidad es la 
que comprueba el año de residencia i si el Presidente 
de la República es el que espide la carta, no tiene pa
pel que desempeíiar el Senado. SlOndo nuestro propó
sito dar facilidades para la. adquisicion de la ciudada
nía, basta que el estranjero la solicite ante la .l\lunici
palidad, que justifique su residencia, i que aquella Cor
poracion pida la carta al Presidente de la Hepúbliea. 

"Art. 10 inciso 3.°. Se suprime porque no puede ser 
causa bastan te para suspender la ciudadanía la de ser 
deudor al fisco constituirlo en mora. 

"Art. 11, inciso 5.°. Tampoco es sostenible que se 
pierda la ciudadanía por haber residdo en país estran
jero mas de diez aíios sin permiso del Presidente de 
la Hepública. Esta disposieion debe desaparecer, por
que miéntras el chileno no renuncie a su patria por 
actos esplícitos, justo es que permanezca bajo el ampa
ro de nuestras leyes i autoridades, donde quiera que 
se encuentre. 

"Art. 12, inciso G.O. Este inciso ha sido modificado 
en dos sentidos. Se ha introducido en él una agrega
cion, i se le ha conservado en otros términos que ospre
san la misma idea., pero concebida e'n mas presicion. 
La agregacion consiste en consignar el ?81'echo de reu
nlon sin permiso prévio, pacíficamellte 1 sin armas, de
debiendo, bin embargo, queuar sometidas a las disposi
ciones de policía las reu3ioneH que se tengan eu la3 
plazas, calles i otros lugares de URO público. Aunque 
autorizadas por la práctica la$ reuniones con fines polí
ticos, no lo e8tán espresamcnte por In Constitucion i 
aun se hallan pniJhibidas por üÍertas disposiciones gu
bernativas. Nosotros creemos que la. libre manifesta
cion de las opiniones es una válvula de soguridad para 
el órden público, i que los ciudadanos tienen pedecto 


